
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIEROS DE CAMINOS, 

CANALES Y PUERTOS DE LA CORUÑA CELEBRADA EL VIERNES, 
DÍA 25 DE MARZO DE 2010 

 
De acuerdo con lo establecido en el Orden del Día, la Comisión Permanente de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la 
Universidad de La Coruña se constituye en sesión ordinaria a las 12:50 horas del 
jueves día 25 de marzo de 2010, con el siguiente orden del día:. 
 

1) Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior 
2) Informe del Director 
3) Distribución de espacios 
4) Nuevas obras 
5) Convocatoria de Junta de Escuela. Fecha y orden del día 
6) Turno abierto de palabras 
 

 
 
ASISTEN LOS SRES: 
 
Profesores 
CASTELEIRO  MALDONADO Manuel 
CEA GÓMEZ Luis 
COLOMINAS EZPONDA Ignasi 
GONZÁLEZ  FONTEBOA Mª Belén 
MARTÍNEZ  LAGE Isabel 
NOVALES ORDAX Margarita 
PÉREZ PÉREZ Ignacio 
ROMERA RODRÍGUEZ Luis Esteban 
VÁZQUEZ  HERRERO Cristina 
 
Estudiantes 
LENDOIRO  SANTOS Javier 
REGUEIRA  PACÍN Pablo 
 
Personal de Administración y Servicios 
DÍAZ  MAQUES José Antonio 
 

Excusan su asistencia. 
DEL HOYO FERNÁNDEZ-GAGO Rodrigo 
 
 
Preside la sesión el Sr. Casteleiro Maldonado, director de la Escuela. Actúa como 
secretaria la Sra. González Fonteboa. 
 
 
1) Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior. 
 
Se aprueba el acta correspondiente a la sesión anterior por asentimiento. 
 
 
2) Informe del director 
 
Con respecto a los planes de Estudio de la Escuela el director informa de que se ha 
recibido un correo de la ANECA que indica que “formalmente” son correctos. Por 
otra parte una comisión de nueve personas sigue trabajando en el “sello de calidad” 
del colegio con objeto de poder presentar una propuesta a la comisión de Gobierno 
del mismo en el próximo diciembre. 
 
A continuación se informa de que la dirección ha encargado a los estudiantes el 
diseño de pósters relacionados con la profesión para poder distribuir por las zonas 
comunes de la Escuela. 
 
Por último el director indica que existe un problema constante en un área de la 
escuela en la que nunca es posible obtener acuerdos estructurales. Realmente las 
áreas no tienen entidad jerárquica en la universidad y, de esta forma, los acuerdos 
no unánimes tienen una validez relativa pudiendo cualquier profesor de la misma 
solicitar a los órganos superiores que se tenga en cuenta su opinión. De esta forma, 
y teniendo en cuenta que el órgano de gobierno con jerarquía por encima del área es 
el departamento, la dirección ha decidido que, en caso de desacuerdos en las áreas, 
éstos se llevarán a los correspondientes departamento, solicitando la dirección que 
cualquier acuerdo de las mismas venga con cuño del departamento al que pertenece. 
 
 
3) Distribución de espacios 
 
El director resume cual será la distribución de los nuevos despachos tras haber 
llegado a acuerdos las diferentes áreas afectadas. 
 



El área de Ingeniería de la Construcción se trasladará a tres de los nuevos 
despachos y a cuatro de los cedidos por dirección y la Fundación de la Ingeniería 
Civil (que ocupará uno de los nuevos tal y como se acordó en una reunión anterior 
de esta comisión), ganando así dos despachos. De esta forma se dejan libres cuatro 
despachos en la planta baja y un despacho en la zona frente a reprografía. 
 
De estos cuatro de la planta baja uno se ocupará por transportes, que ganaría así un 
despacho (el que hasta ahora ocupaba el profesor Fernando Martínez) y los otros 
tres por el profesor Carlos Nardiz que deja, de esta forma, los correspondientes tres 
despachos libres en la 2ª planta. Además, la idea es que el despacho ocupado por el 
área de Mecánica de Medios Continuos en la planta 1ª se libere para que lo pueda 
ocupar el área de Hidráulica Hidrología (a la que también le correspondía un nuevo 
despacho) y así de los tres liberados en la 2ª planta (por los movimiento del 
profesor Carlos Nardiz) dos serán para Mecánica de Medios Continuos (uno nuevo 
y el otro por el liberado en la 1ª planta). Por último, el área de Matemática 
Aplicada, debe ganar dos despachos, uno será el último de los tres liberados en la 2ª 
planta y el otro se pretende que sea el que ahora mismo ocupan los profesores Luis 
Hernández y Jesús Urrutia. Para ello hay que reubicar a estos profesores, una 
posible solución a esto (que debe acordarse con ellos) es que ocupen el despacho 
que el área de Construcción deja libre en la zona frente a reprografía. 
 
En este punto el director lee una carta enviada por el profesor Ricardo Juncosa en la 
que solicita a la comisión que asigne un espacio a los profesores a tiempo parcial 
del área de Ingeniería del Terreno, llegando incluso a sugerir alguna posible 
ubicación. El director indica que se estudiará la propuesta.  
 
Por último, el director comenta que el resultado del estudio sobre el número y 
situación de los becarios en la escuela ha indicado que, los que realmente necesitan 
un espacio, unos 20 aproximadamente, están bien acomodados, de forma que en la 
actualidad no hay problemas en este sentido. 
 
Se aprueba la distribución de espacios acordada en este punto por asentimiento. 
 
 
4) Nuevas obras 
 
La primera de las obras afecta al espacio ocupado por reprografía. Se trata de una 
obra que ya se había planteado en esta comisión hace unos años. Ahora se ha 
llegado a un acuerdo con la profesora Mar Toledano que ha accedido a que el 
laboratorio de Ciencia de Materiales se redistribuya, cediendo parte del espacio 
ocupado en la actualidad a las nuevas dependencias de reprografía. Así, se puede 

acometer una pequeña obra en la zona de la reprografía actual. Esta dependencia se 
encuentra al lado del laboratorio de Proyectos Fin de Carrera que se utiliza cada vez 
menos, de esta forma, ampliando reprografía por el lado del este laboratorio se 
puede generar una pequeña aula, que es lo que la escuela necesita. 
 
La otra obra que está en marcha, es la de la transformación de la zona de 
administración con objeto de poder aumentar el espacio que ocupa utilizando el del 
pasillo y almacén anexos.  
 
Por último el director ha comentado en el rectorado la intención de subir una planta 
la zona de aulas, destinando el nuevo espacio a aula de exámenes, de forma que la 
biblioteca pueda ampliarse ocupando el espacio del aula de exámenes actual. El 
arquitecto de la Escuela ha presupuestado esta obra en unos 850000 €. El 
vicerrector ha contestado que, en este momento, abordar esta obra es imposible, 
pero se lo ha apuntado para tenerlo en cuenta en un futuro.  
 
Se aprueban las nuevas obras por asentimiento. 
 
5) Convocatoria de Junta de Escuela. Fecha y orden del día 
 
El director propone convocar una reunión de la Junta de Escuela el 15/04/10, jueves 
a las 12:35 horas con el siguiente orden del día: 
 

 1) Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión anterior. 
 2) Informe del director. 
 3) POD curso 2010/2011. 
 4) Asignaturas y organización de las mismas en el máster en Ingeniería de 

Caminos, Canales y Puertos. 
 5) Impresión de documentos en el aula net. 
 6) Turno abierto de palabra 

 
A este respecto el director indica que el punto 5 se introduce a petición de los 
estudiantes que, ante la negativa del rectorado a continuar pagando las fotocopias 
del aula-net por el elevado gasto que suponen y porque se ha detectado que muchas 
de ellas no tienen relación con la docencia, solicitan poder incorporar un punto en 
el orden del día del próximo Consello de Goberno que venga refrendado por la 
Junta de Escuela. 
 
Se aprueba la convocatoria por asentimiento. 
 



6) Turno abierto de palabra 
 
El estudiante Pablo Regueira se interesa por las posibles obras de ampliación de la 
cafetería. El director le contesta que en este momento proyectar más obras es muy 
complicado. 
 
 
La sesión ordinaria de la Comisión Permanente finaliza a las 14:00 horas del jueves 
25 de marzo de 2010.  
 
 
Vº.Bº.                                                                             
Manuel Casteleiro Maldonado                                   Belén González Fonteboa  
Director                                                                              Secretaria Académica  
 
 


